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han observado los preceptos y requisitos exlgidos por las vi
gentes dlsposic1ones y especialmente lo que dispone el Decreto 
de 22 de mayo de 1963, Ley OrgáIÚca del Con.sejo Na.clonaI de 
Educación y Ley de Procedimiento Administrativo, y que el 
Tribunal calificador ha formulado la consiguiente propuesta 
conforme a las atribuciones que le otorga. dicho Decreto, de 
acuerdo con la cual es procedente resolver el citado concurso, 

Este Ministerio ha resuelto: 

Pr1mero.-Nombrar mspectores de Ensefianza Pr1mar1a. de 
las provinciaS que se lDdican · a los sefiores relacionadoS & ~ 
tinuaeión: 

1. D." Julia Barranquero Pél'iz.~lIl'a.goza. 
2. D. José Salazar Salvador.-Madrid. 
3. D . . Antonio Sanz Polo.-Madrid. 
4. D. Francisco Bescós Puértolas.-Zaragoza. 
5. D. Vicente Andrés Llozano. Guade.lajara. 
6. D." TriIÚdad de Pablos Cerezo.-Málaga. ' 
7. D. Luis Viñás Cortegoso.-Comarcal de Vigo (Pontevedra). 
8. D. Nicolás . Sánchez-Biezma Aparicio.-Valladol1d. 
9; D. José Matesanz Banz.-Burgos . . 

. 10; D." Maria Solson¡; Climent.-Barcelona. 
11. D. Tomás Villar Hidalgo.-Guipúzcoa. 
12. D." Solange Castro Montes.-Tarrágona. . 
13. D. Angel Garcimartin Valverde.-La Corufia. 
14. D." Eva Galán Martinez.'-Badajoz. 
15 . . · D .• Jacinta Garcia Caselles.-Castellón. 
16. D.· Josef,. M. Dominguez Estévez.-Comarcal de Torto8& 

(Tarragona) -' . 
17. . D. 'José David de la . Maya Galllll'do . .....,Badajoz. 
18. D. Pedro Sáez Solbes.- Muro1a. 
19. D. José Peinado Alta,ble.-Burgos. 
20. D .• Trinidad Ci'espo Alvarez.-Comarcal de Ponferrada 

(León) . . 
21. D. José Serrano de las Heras.-Sevilla. 
22. D." Ana Maria Tejero Barra.--Jaén. 
23. D. Francisco Gómez Barriocanal.--Jaén. 
24. D .• Milagros Marin Vives.-Santa Cruz de Tenerlfe 
215. D .• Carmen Romanillo Mateo.-Cuenca. 
26. D." Leonor Villar León.-Comarcal de Segorbe (Castellón). 
27 • . D." Ma.ría Angeles .Monje Cli.ntero.-Murcia. 
28. D. Antonio González Jiménez.-Comarcal de . Antequera 

(Málaga) . 
29. D. Miguel Corrales Berrocal.-Cáceres. 

Segunc:i0~-t.os Inspectores anteriormente citados t.oma.i-án 
posesión persona.lmente de sus nuevos destinos dentro de la pr1-
mera quincena del mes de septiembre próximo, con efectos eco
nómicos y administrativos del dia 1 del citado mes, de confor
midad' con el apartado VIII de las Instrucciones de 5 de mayo 
de 1967. 

Tercero.-Deberán elevarse a la DirecciÓIl General de En
sefianza Primada (SecciÓIl de Ins~ión e Incidencias del Ma

. glsterlo) copias autorizadas de los correspondientes ceses y 1;0-
mas de pOsesión. 

Lo digo a V. I . pwa su conocimiento y efectos. 
Dios gulll'de a V. n muchos años. 
Madrid, 2'1 de junio de 1967. . 

LOIR.A TAMAYO 

Ilmo. Sr. Director general de Ensefíanza. Primaria.. 

MINISTERIO DE AGRICULTURA 
ORDEN de 5 de junto de 1967 por.la que se nombrCI . 
Director del. Servk:W Nacfonal de Cultivo JI Fer
mentllcfó1i del Tabaco al Ingeniero Agrónomo don 
.Ramón Benet/tO Sanchfs. 

llmo. Sr.: En virtud 'de las facultades que me con1lere el 
e.rticulo 42 del Decreto de 1f1 de febrero de 1900,que . modi
fica el de 2 de junio de 1944, de reorganizaCión del Servicio Na

. cional de Cultivo y Fermentación del Tabaco, y a propuesta 
de la Dirección General de Agricultura, ne resuelto nOmbrar 
Director del ex.presadc.. Servicio al Ingeniero Agrónomo, perte
neciente a la plantilla . del Servicio, don Ramón Beneyto S!IJi
chis, número de Registro Persona.l AOlAGOOOO74. 

Lo que comunico a V. L para su conocimiento . y efectos. 
, Dios guarde a V. L 

Madrid 5 de junio de 1967. 
DIAZ-AMSRONA 

Dmo. Sr. Director general de ·AgriCultura. 

OPOSICIONES Y CONCURSOS 

PRESIDEN·CIADEL GOBIERNO 

RESOLUCION de la Direcctón General de Plazas 
JI Provincias Africanas por la que se anuncia con
curso para la provisión de una plaza ele Teniente 
Mécf,ico, vacante en las Compañías Móvi les de Ins
tructores de la Guardia Territorial de la Guinea 
Ecuatorial. . 

Va.caate en '.las Compa.1üas Móviles de Ins&ructAX'e6 de la 
Guardia Territorial de la Guinea. Ecuatorial una plaza. de Te
niente Médica, dotada en el Ptesupuesto de Ayuda y Cola.1Jo. 
nu:ión de la misma con los emolumentos globaJes anuales de 
196.366.66 pesetas, má.!: trienios y AYuda Familiar en la cuan.tfa 
que procéda., se anuncia su provisión a concurso entre Te
nientes Médicos del Cuerpo de. Sanidad Militar del Ejército 
de Tien-a que no hayan cumplido la edad de cuarenta años 
el dia en que termine el plazo de presentación de instancias, 
en el caso de que hayan de ser destinados por primera · vez 
a aquella Administración. 

L8.s instancias, en las que se hará constar el estado civil 
del Interesado, y en su caso el número de hijos, deberán diri
girse al exoelentisimo seftor Director . general de Plazas y Pto
v1n.cia.1 AfrI.ca.nas (Presidencia del GobieIlfo) por conducto de 
la DirecciÓD General de Reclutamiento y Personal del M1nis
tA!r1o del Ejército, que cursará tan sólo las de aquellos que 
cOn.sklere destlnables. . 

El . plazo de presentación de instancias será. el de treinta 
dias naturales contados a partir del siguiente a.I de la publi
cación de este anuncio en el cBoletin Oficial del Estado». y es
ta.rán a.compafiadas . de los documentos siguientes: 

a) Ficha-resumen que preceptúa.n las disposiciones vigentes 
pa.r-a. la reda.<'ción de las hojas de servicio aprobada por Orden 
de 21 de marzo de 1963 (<<Diario Oflc1a.1». número 71) e informe 
del primer Jefe del Cuerpo o Unidad a que pertenezca el 
SGl1ci tan te . . 

.):» CertifIcación médica oficial acreditativa de que el aspi
rante no padece lesiones de Upo tuberculoso de C8l"8.Cter- evolu~ 

tivo, sean o no ba.cllifera.s, y de reunir las condicionesfísicu 
necesarlas pa¡ra residir en clima ecuatorial. 

c) Cuantos documentos estimen oportuno a.portar en justi-
ficación de los méritos que aleguen. . , 

Las campañ.as serán de dieciocho meses, transcurridos los 
cua.Ies el que resulte designado tendrá derecho a seis meses 
de licencia reglamentaria en la. Península, con la percepción 
integra de sus eml)lumentos. 

Los gastos de viaje de incorporación y regreso, asi como 
los de las Ii.cenClas reglamentarias serán de cuenta del Estado. 
t&nto para E'l funcionarlo Como para los fami1ia.res a su cai"go, 
sujetándose además a las condiciones establecidas en el Esta
tuto del Persona.l al Servicio de las Administraciones ~e la 
Guinea. Ecuatorial aprobado por Decreto de. 9 de abril de 1947. 

La. Presidencia del Gobierno; apreciandO libremente los mé
ritosy cfrcunstanciliS que concurran en los solicitantes. podrá 
designar a cualquiera de ellos, siempre que cumpla las condi
ciones eldgidas en el presente concurso. o bien declararlo de-
sierto, si lo estima Conveniente. . 

Madrid 17 de junio de 1967 -El Director general, José Diez 
de Villegas.-Conforme, Luis Carrero. 

RESOLUCION elel Tribunal calificador del concur
so .restringido de examen y méritos para cubrfr una 
plaza de Au:ciliar adminfstrativo en el Tribunal Tu
telar de Menores de Pamplona. 

En cumplimiento de lo establecido en la base sexta de la 
Orden de la Presidencia del Gobierno dé 14 de marzo de 1967 
(<<Boletín Oficial del Estado» número 68, del día 21 siguiente) , 

Este Tr~bunal ha. resuelto: 

Primero.-Convocar, en único 'llamamiento, para. el dia 17 de 
julio de 1967 a las diecisiete horas. al objeto de realizar los 
ejercicios previstos en. la base quinta de la convocatoria. al 
aspirante admitido don Pablo SeviJAl. García, reslden.te en Pam
plona, según relación pUbliCada por Orden de la Presidencia 
del Gobierno de 8 de mayo de 1967, al concurso restringido de 


